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INFORME DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 217 DE 2014 CÁMARA, 107 
DE 2013 SENADO

por la cual se crea el tipo penal de 
Feminicidio como delito autónomo y se dictan 

otras disposiciones.
Bogotá, D. C., agosto 26 de 2014
Doctor
JAIME BUENAHORA FEBRES
Presidente
Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 217 de 2014 
Cámara, 107 de 2013 Senado, por la cual se crea 
el tipo penal de Feminicidio como delito autóno-
mo y se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido, me 

permito poner a su consideración para discusión 
de la Comisión Primera Constitucional de la Cá-
mara de Representantes, el informe de ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley número 
217 de 2014, por la cual se crea el tipo penal de 
Feminicidio como delito autónomo y se dictan 
otras disposiciones.

1. Objeto de la iniciativa
Esta iniciativa tiene como objeto -

ción e inclusión del Feminicidio como tipo pe-
nal autónomo en el Código Penal Colombiano, 

generando un cambio trascendental en la Polí-
tica Criminal y respondiendo efectivamente a 
un clamor de la sociedad que requiere mecanis-
mos efectivos de protección a la mujer cuando 
resultan víctimas por el sólo hecho de su con-
dición femenina. Así mismo permite generar li-
neamientos claros y precisos para la ejecución 
de los procesos de investigación, juzgamiento y 
sanción de esta conducta que afecta no solo a la 
víctima directa, sino a su familia y su entorno 
social, generando un impacto en la vida, la in-
tegridad y la seguridad personal de las mujeres 
que resulta ser el bien jurídico protegido con la 
inclusión de este tipo penal en el ordenamiento 
jurídico, para combatir todas las formas de vio-
lencia en lo social, lo económico, lo cultural, lo 
jurídico y lo político. 

2. Exposición de motivos
a) Marco Constitucional Nacional y Suprana-

cional:
Este proyecto de ley se fundamenta en 

el artículo 13 constitucional que consagra: 
“Todas las personas nacen libres e iguales ante 
la ley, recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

El artículo constitucional está directamente 
vinculado al artículo 26 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que prescribe: 
“Todas las personas son iguales ante la ley y 
tienen derecho sin discriminación a igual pro-
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tección de la ley. A este respecto, la ley prohi-
birá toda discriminación y garantizará a todas 
las personas protección igual y efectiva contra 
cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra 

Se deriva de la literalidad el derecho a no ser 
discriminado, a no ser objeto de tratos desigua-

-
ción de los grupos minoritarios y/o vulnerables. 
En esta materia el Congreso de la República ha 
avanzado con la expedición de la Ley 1482 de 
2011, conocida como Ley Antidiscriminación. 

La Directora para América Latina y el Caribe 
de la Campaña del Secretario General de las Na-

contra las mujeres, Nadine Gasman en la presen-
tación del informe, expresó:

“L
-

laciones a los instrumentos internacionales pero 

mujeres y la crueldad con que la que se produ-
cen, a la ausencia de tipos penales especiales 

y mujeres, así como a los altos índices de impu-
nidad.

se proponen desarrollar una política criminal 

-
-

es reducir la impunidad de manera que la justi-

1.
-

cación es un medio para visibilizar la violencia 
extrema que se ejerce contra las mujeres por el 
hecho de serlo, tal como se hizo en su momen-
to con la violencia doméstica, aunque se sigan 
presentando episodios muy impactantes de esta 
tipología violenta, sin embargo, es un avance 
trascendental para lograr desarraigar estas con-
ductas, o que por lo menos exista un juicio de 
reproche generalizado respecto de los agentes y 
una solidaridad frente a las víctimas, con la con-
secuente exigencia institucional de un trato ade-
cuado y oportuno por parte del aparato estatal. 

De igual manera observamos que en el marco 
del Informe sobre la Regulación del Delito de 
Femicidio/Feminicidio en América Latina y El 

1  GARITA, Ana Isabel, La regulación del delito de Femi-
cidio/Feminicidio en América Latina y el Caribe. 

Caribe para la Campaña del Secretario General 
de las Naciones Unidas Únete Latinoamérica 

la autora2 indica: 

-
-

-

-

-

-

a estructuras estatales y/o criminales poderosas.
-
-

miliar y las que se producen en situaciones de 
3 -

-

las nuevas expresiones de violencia contra las 
-

-

-

4.
Frente a la problemática que se registró en 

Guatemala, Ana Isabel Garita puntualizó: 
“Al respecto, el carácter reiterativo de las 

violaciones sexuales y la aquiescencia de los 
mandos superiores ante su perpetración, per-

-
tremadamente atroces contra mujeres de toda 

ancianas.
Es por ello que a nivel global se exige una 

actitud positiva de los Estados, quienes al en-

2  Ibídem. 
3  Estos métodos no tienen siquiera parangón con aquellos 

que se utilizaban contra el enemigo en los combates del 

del Silencio. Informe de la Comisión para el Esclare-
cimiento Histórico. Tomo VII, página 25. Guatemala, 
1999.

4  Op. cit. Garita, Ana Isabel.
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frentarse a situaciones de violencia generaliza-
da y arraigada en sus sociedades, bajo la mirada 
inquisitiva de las organizaciones sociales que 
exigen el cumplimiento de las obligaciones in-
ternacionales adquiridas, correspondiendo a las 
demandas sociales de prevención y erradicación 
de todo tipo de violencia contra la mujer. 

Desde 1979, la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas aprobó la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (en adelante Cedaw), don-
de coincidieron en establecer la obligación para 
todos los Estados Parte, de tomar una serie de 
medidas y acciones dirigidas a lograr la plena 
igualdad del hombre y la mujer en todos los as-
pectos sociales y en general a la satisfacción de 
otras necesidades en igualdad de condiciones, 
generando una equivalencia material entre am-
bos géneros. 

En palabras del Representante de Solidaridad 
Internacional Perú, Javier García de la Oliva, re-

ocurre en todas las sociedades sin distinción de 
-

nado la muerte de miles de mujeres en el mundo, 

mayoría de casos de violencia, en los que, por 

-

en su real dimensión, permaneciendo la mayor 
parte de veces en la impunidad. 

erradicar la violencia contra las mujeres, así 
-
-

5.
Acogiendo la tesis del Instituto de las Mujeres 

del Distrito Federal de México, el Feminicidio es 
una conducta que se ejerce -
mente de la edad, escolaridad, clase social, es-

-

5  DADOR TOZZINI Ma. Jennie, Historia de un Debate 
Inacabado La Penalización del Feminicidio en el Perú- 
http://www.upc.edu.pe/sites/default/files/page/file/
fuente_1_para_el_examen_de_pdn_del_26_de_mayo_
del_2013_-_leer_todo_el_documento.pdf - consultado 
en línea el 23 de agosto de 2014.

muerte violenta de mujeres.
6 -

sinatos de mujeres motivados por el sexismo y 

Los Feminicidios son la expresión de la vio-
lencia extrema contra las mujeres y niñas. Repre-
senta una experiencia de terror continuo, donde 

-
te precisar que no toda violencia que ocasiona 
la muerte de una mujer puede ser considerada 

la víctima es irrelevante para la persona que la 

-

-
-

-
tomando el marco teórico propuesto por Diana 

-

la estructura de poder y el control que tienen 

-

-
7

Si bien es cierto son notables los hechos po-
sitivos de promoción y protección de los Dere-
chos Humanos en Colombia; no es menos cierto 
que las mujeres siguen padeciendo los efectos de 
la discriminación, la exclusión y todas las for-
mas de violencia por la razón de su género, de 
su condición social, de su etnia y de su edad. La 
realidad es que las mujeres siguen muriendo a 
manos de sus parejas, exparejas, familiares, ami-

-
ta A. Harmes (Eds.) Feminicidio: una perspectiva global.

7  Monárrez Fragoso, Julia 2005. “Feminicidio sexual 
sistémico: víctimas y familiares, Ciudad Juárez, 1993-

Unidad Xochimilco, División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Doctorado en Ciencias Sociales, páginas 
91-92.
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gos, en la casa, en la calle, por el solo hecho de 
ser mujeres.

Casos como los de Rosa Elvira Cely y Yanira 
Rojas Ramírez en el 2012, dieron lugar a una 
movilización social en torno a estos hechos re-
prochables contra las mujeres, sin embargo, no 

para que las autoridades actúen de manera efec-
tiva, logrando no solo el sometimiento a la jus-
ticia del responsable, sino una atención integral 
y oportuna a la víctima y/o su entorno familiar, 
como medida de reparación.

En noviembre de 2013 la Revista Semana 
publicó un informe titulado CIFRAS DE VIO-
LENCIA CONTRA LA MUJER EN COLOM-
BIA, por medio del cual “la Corporación Sisma 

situación de violencia que viven las mujeres en 

Se transcribe el informe textualmente, tenien-
do en cuenta la compilación y precisión de los 

-
tes que puedan ofrecer la información que nos 
ocupa:

-

la violencia que viven las mujeres en el marco 
(Se citan estas 

dos temáticas que son las que más se ajustan a la 
problemática a tratar).

¿Qué sucede con las mujeres en su vida coti-
diana?

-

-
tintos tipos de violencia que viven las mujeres 

1. Violencia por parte de la pareja o expareja

por su pareja o expareja, así:

por su pareja o expareja.

por su pareja o expareja.
-

das por su pareja o expareja.

por su pareja o expareja.

por su pareja o expareja.

– Aproximadamente, por cada nueve mujeres 
que reportan ser víctimas de violencia por parte 

lo mismo. 

violencia sexual en el país.
-

lencia sexual en el país.

violencia sexual en el país.

3. Feminicidios

-
-

-

por su pareja o expareja. Así:
– Aproximadamente una mujer cada tres días 

cada 15 días. 
-
-

expareja. 

asesinatos de mujeres a manos de sus parejas o 

circunstancias asociadas al delito sexual y 138 
en circunstancias asociadas a la violencia de 

-

circunstancias. Así:
-

das en circunstancias asociadas al delito sexual, 
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-
tó aproximadamente cada dos meses un caso de 

en circunstancias asociadas a la violencia de 

asesinadas en circunstancias de violencia de pa-
reja se duplicó, de manera que mientras que en 

¿Qué violencias viven las mujeres en el con-

-

-
do a la Unidad para la Atención y Reparación 

más amplia la violencia que viven las mujeres 
-

lencia sexual, sino que considera otros delitos 

desaparición, entre otros.

-
ma independiente.

violencia sexual en contextos asociados a la vio-

víctimas de violencia sexual en contextos aso-

-
textos asociados a la violencia sociopolítica.

violencia sexual en contextos asociados a la vio-
lencia sociopolítica, aproximadamente seis mu-

-

-

-
-

-

-
-

-
-

-
-

-

armado. 
-

-

-

-
-

víctimas de tortura en el país.
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-

-
que el artículo 3° -

-
-

8.
La presentación anterior nos enfrenta a una 

realidad colombiana que requiere esfuerzos uní-
-

lombia al suscribir instrumentos internacionales 
ha adquirido una serie de obligaciones que re-
quieren el cambio en los patrones socioculturales 
de conducta de hombres y mujeres y desaparecer 
de todos los escenarios los criterios negativos de 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o exclusiones estereotipadas de hombres y 

-
-

nación positiva consagrada constitucionalmente, 
en cumplimiento del artículo 4° de la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (Cedaw). 

Considerar el Feminicidio como un homici-
dio más o como un mero crimen pasional, que 
incluso podría enmarcarse en causales eximen-
tes de responsabilidad, es legitimar y hasta jus-

a diario se perpetran contra la vida e integridad 
de las mujeres.

Por otra parte, el hecho de dar entidad al tipo 
penal de Feminicidio pretende generar un cam-
bio en los operadores judiciales y demás intervi-
nientes en el proceso, logrando una manifesta-
ción positiva de cara a la víctima, logrando que 
sus decisiones y providencias correspondan a las 
características especiales del hecho delictivo y 
minimizando la impunidad en estos casos.

Para Ana Carcedo y Montserrat Rodriguez9, 
la expresión Feminicidio es útil toda vez “  

-

Estas posiciones enquistadas en 

8  REVISTA , http://www.semana.com/nacion/
articulo/cifras-de-la-violencia-contra-la-mujer-en-co-
lombia/366030-3 25 de noviembre de 2013 -consultado 
en línea-  21 de agosto de 2014.

9  CARCEDO Cabañas, Ana y RODRÍGUEZ Sagot, 
Montserrat. “Feminicidio en Costa Rica. Balance Mor-
tal  En Medicina Legal en Costa Rica. Volumen 19, He-
redia, 2002. Ver: www.sielo.sa.cr.

la sociedad, desconocen la verdadera dimensión 
del problema, la situación crítica a la que se ven 
abocadas las víctimas, la responsabilidad de los 
hombres y de la comunidad en general al perma-
necer inermes.

De esta forma, los hechos sistemáticos y 
constantes que terminan en muerte de las mu-
jeres en Colombia, así como la violación, el 
maltrato físico y emocional, los actos sexuales 
abusivos, la pornografía, la explotación sexual, 
la esterilización o la maternidad forzada, entre 
otras, son distintas expresiones de la opresión 
hacia las mujeres y no fenómenos aislados por 
ello el concepto de Feminicidio permite también 
hacer conexiones entre estas variadas formas de 
violencia y la muerte de una mujer, convirtién-
dose esta en Feminicidio. Es así que cuando nos 
enfrentamos a la manifestación más extrema de 
violencia contra la mujer se puede hablar de Fe-
minicidio. 

Para la académica, antropóloga e 
investigadora mexicana, representante del 
feminismo latinoamericano, María Marcela 
Lagarde, inspiradora de esta iniciativa en ese 
país y modelo para Latinoamérica, el hecho de 

por colocar el tema en una perspectiva de 

económico, político y cultural de las causas que 
están tras las desapariciones y los crímenes de 

.
El Feminicidio surge debido a condiciones 

intrínsecas de una sociedad que históricamente 
genera o permite prácticas constitutivas de ame-
nazas y violaciones a la vida, la salud, la inte-
gridad, la dignidad y la libertad de las mujeres; 
independientemente de que el agente que las 
provoque sea conocido o desconocido, actuando 
de manera individual o en grupo, que conduce 
indefectiblemente a la muerte cruel de las vícti-
mas, situación que es común en diferentes paí-
ses, de acuerdo con los estudios realizados. 

Frecuentemente, aunado a la conducta, el 
crimen se concreta por la inacción de la justicia 
frente a las demandas de una vida libre de vio-
lencia, de acceso a la justicia, de seguridad en la 
casa, en el trabajo, en la calle y en el espacio de 
lo público y político; la falta de reproche social 
tiende a naturalizar, o por lo menos minimizar, 
ciertas conductas que ponen en riesgo la integri-
dad física y emocional de las mujeres. De ahí 
que el Feminicidio tiene ocasión cuando el Esta-
do no da garantías a las mujeres y no crea con-
diciones de seguridad para sus vidas, más aún, 

10  LAGARDE y de los Ríos, Marcela. Femicidio. Confe-
rencia en la Universidad de Oviedo, 12 de enero de 2006. 
Ver: www.ciudaddemujeres.com
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protección y sanción11.
La incorporación del Feminicidio en el orde-

delito autónomo en la Política Criminal y en el 
Estatuto Penal colombiano, da herramientas po-
sitivas a las autoridades para responder efecti-

un avance en el cumplimiento de las obligacio-
nes contraídas por el Estado colombiano a nivel 
internacional y armoniza la legislación con los 

Humanos de las mujeres. También constituye 
una forma de reparación y de garantía de no re-
petición fortaleciendo los mecanismos de acce-
so a la justicia y de atención especializada a las 
víctimas.

-
ma en el ordenamiento penal colombiano reco-
nociendo y protegiendo de manera efectiva los 
derechos de la mujer, así como el acceso a la 
justicia con la celeridad y el compromiso institu-
cional que requieren tales violaciones, y que las 
víctimas encuentren en las autoridades el apoyo 
libre de cualquier cuestionamiento o trato discri-
minatorio, por su condición femenina.

conducta, permite que se invisibilicen una serie 
de hechos que resultan ser continuos y sistemáti-
cos contra la integridad y la vida de las mujeres. 
En Colombia, la muerte dolosa de la mujer por 
el simple hecho de ser mujer, no constituye en 

del homicidio, es por esto que surge la iniciativa 

autónomo, imponiéndole una pena acorde con la 
situación fáctica esto es igual a la del homicidio 
agravado artículo 104 de la Ley 599 de 2000, te-
niendo en cuenta la particularidad de los ataques 
hacia ellas, por su condición de ser mujeres.

Esto requiere un trabajo conjunto y coordina-
do de las instituciones en particular aquellas que 
estarán a cargo de la atención a las víctimas y de 
la judicialización de los responsables, así como de 
un proceso de capacitación y sensibilización para 
ofrecer un mejor servicio de administración de 
justicia, con una visión de género. Pero debe par-
tir del legislador el establecimiento de las directri-

Hay que resaltar que los hechos violentos 
contra las mujeres y en particular los asesinatos 
en razón y por causa de su condición, se han in-
crementado con el correr de los tiempos en Co-
lombia y el mundo, resultando un problema rei-
terado y sistemático, casos como los de ataques 
con ácido, los actos sexuales abusivos, el mal-
trato físico y psicológico evidenciando de parte 
del agresor una posición dominante y de supe-

11  Ibídem.

rioridad, así como en la víctima una posición, 

sumisión.
Otro elemento que se presenta en Colombia 

y que diferencia esta problemática a la eviden-
ciada en el resto del mundo, es que ante la per-
sistente situación de violencia, que favorece y 
genera impunidad frente a las violaciones de de-
rechos humanos, ubica a las mujeres en un esta-
do de vulnerabilidad mayor, sobre todo aquellas 
que directamente han tenido que soportar direc-
tamente el impacto de la guerra, por lo que se 
requiere un análisis consciente y preciso que se 
ajuste a las particularidades en que se desarrolla 
la sociedad colombiana. 

3. Trámite de la iniciativa
El proyecto de ley de iniciativa de la hono-

rable Senadora Gloria Inés Ramírez Ríos fue 
radicado ante la Secretaría General del Senado 
de la República con la coadyuvancia de las ho-
norables Senadoras integrantes de la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso, 
del Centro de Investigación en Justicia y Estu-
dios Críticos del Derecho, CiJusticia, de la Se-
cretaría de la Mujer del Distrito Capital, de la 
Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de Me-
dellín, una alianza de personalidades y organiza-
ciones de mujeres de América Latina, Centroa-
mérica y España y el acompañamiento de ONU 
Mujeres – Colombia, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 773 de 2013.

En la Cámara de Representantes fue radicado 
el 20 de junio de 2014, primer debate mediante 

-
do el miércoles 13 de agosto de 2014 para rendir 
el respectivo informe.

4. Origen de la iniciativa
Este proyecto de ley, de origen congresional, 

se ajusta no sólo a la facultad que la Constitu-
ción Política entrega al Congreso de la Repúbli-
ca a través de la Cláusula General de Competen-
cia, derivada de la interpretación que se les ha 
dado a los artículos 114 y 150 de la Carta, que da 

todos aquellos asuntos que puedan ser materia 
de legislación y cuya competencia no haya sido 
atribuida a otra rama del poder.

El asunto que nos ocupa en esta iniciativa re-
sulta ser una respuesta positiva frente a una pro-
blemática social materializada en la intervención 
del Congreso como representante popular ejer-
ciendo el mandato legítimo frente a la temática 
que se presenta.

Respecto a este tipo de iniciativas parlamen-
tarias, la Honorable Corte Constitucional se 
ha pronunciado en diferentes Sentencias, entre 
otras, la Sentencia C-553 de 2001, precisó: 
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Ó -
– Competencia para 

creación y supresión de tipos penales
“(...) mientras en el cumplimiento de la fun-

ción legislativa no resulten contrariados los pre-
ceptos fundamentales (...), bien puede el legisla-

-

la clase y magnitud de estas con arreglo a crite-
rios de agravación o atenuación de los compor-
tamientos penalizados, todo de acuerdo con la 
apreciación, análisis y ponderación que efectúe 
acerca de los fenómenos de la vida social y del 
mayor o menor daño que ciertos comportamien-
tos puedan estar causando o llegar a causar en el 

12.
“Desde luego, la discrecionalidad del legisla-

dor no puede confundirse con la arbitrariedad. 
La creación de delitos, así como el señalamiento 
de penas, pueden ser objeto de examen constitu-
cional, a la luz de los principios y mandatos de 
la Carta, siendo claro que la Corte tiene la facul-
tad de declarar que tales actos son inexequibles 
cuando quebranten aquellos, o cuando resulten 

13.
5. Contenido de la iniciativa
El proyecto contiene quince (15) artículos: 
El artículo 1º. Describe el objeto de la ley que 

un delito autónomo y establecer un marco jurí-
dico claro y preciso para penalizar las conductas 
que estarían descritas en el articulado otorgando 
una protección reforzada por la vía legislativa a 
la mujer.

El  hace una descripción puntual 
Violencia Feminicida. 

En el artículo 3º
Ley 599 de 2000 al introducirle un artículo 103A 
contentivo de la descripción de la conducta de 
manera clara y expresa, sin lugar a equívocos tal 
y como lo exige la ley penal. Así mismo describe 
todas las circunstancias en que podría enmarcar-
se la conducta para que la misma pueda ser con-
siderada Feminicidio.

Por su parte el artículo 4º adiciona el texto del 
artículo 104A de la Ley 599 de 2000 que presen-
ta el listado de las circunstancias que agravan la 
pena, conforme se desarrolle la conducta.

El artículo 5° trae consigo una carga especial 
para las autoridades a cargo de la investigación y 
el juzgamiento de la conducta descrita como Fe-

de una investigación exhaustiva, imparcial, ágil, 
oportuna y efectiva sobre la Comisión de Deli-

12  Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-013 de 1997. M. 
P. José Gregorio Hernández Galindo.

13  Cfr. Sentencia C-472 de 1997. M. P.: José Gregorio Her-
nández Galindo.

to de Feminicidio, así como el juzgamiento sin 
dilaciones de los presuntos responsables, las au-
toridades jurisdiccionales competentes deberán 
actuar con la debida diligencia en todas y cada 
una de las diligencias judiciales correspondien-
tes.

El artículo 6º. Da directrices para el actuar de 
las autoridades jurisdiccionales.

En el -
racterísticas de la investigación del Feminicidio. 

 El  Crea una obligación para el Es-
tado que debe garantizar la orientación, asesoría 
y representación jurídica a mujeres víctimas de 
la violencia de género y en especial de la vio-
lencia feminicida en forma gratuita, inmediata y 
especializada desde la perspectiva de género y 
los derechos humanos de las mujeres. Esta Asis-
tencia Técnico Legal debe efectivizar el acceso 
a la administración de justicia y una atención 
prioritaria con el otorgamiento de medidas de 
protección pertinentes.

Artículo 9º. Incluye una obligación para las 
instituciones educativas que deberán incorporar 
a la malla curricular la perspectiva de género y 

El  Contiene una obligación para 
las autoridades a cargo de la prevención, investi-
gación, judicialización, sanción y reparación de 
todas las formas de violencia contra las mujeres, 
quienes deberán acreditar formación universi-
taria a nivel de posgrados en género, derechos 
humanos y/o derecho internacional humanitario, 
como requisito de acceso a un cargo de carrera o 
de libre nombramiento y remoción.

Conforme al artículo 11 se creará, dentro de 
la estructura de la Fiscalía General de la Nación, 
una Unidad Especial que será la encargada de 
adelantar las investigaciones de los delitos de 
violencia contra las mujeres por el hecho de 
serlo, que contará con el apoyo permanente de 
una Unidad de Policía Judicial con dedicación 
exclusiva y con competencia en todo el territorio 
nacional.

El establece la competencia de los 
Tribunales Superiores de Distrito judicial en ma-
teria de Feminicidio.

Artículo 13. Establece la gradualidad del pro-
ceso de implementación de la Unidad Especial 
de Fiscalías para la Investigación de Delitos de 
Violencia contra las Mujeres.

Artículo 14. Por medio del que se establece la 
adopción de un Sistema Nacional de Estadísti-
cas sobre Violencia de Género, dentro del año 
siguiente a la promulgación de la ley, por par-
te del Departamento Nacional de Estadísticas 
(DANE), en coordinación con el Ministerio de 
Justicia y del Derecho y el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.

El artículo 15 consigna la vigencia de la ley.
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6. Impacto Fiscal
En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 

819 de 2003, es de precisar que el presente pro-

mediano plazo, toda vez que no se incrementará 
el Presupuesto General de la Nación, ni ocasiona 

en la medida en que solo busca la creación de 
un tipo penal dentro de la institucionalidad de 
administración de justicia existente, entre otras 
medidas administrativas de prevención del dis-
curso de odio.

Es en este contexto que proponemos la pre-

lucha contra la intolerancia en Colombia. Con 
base en los anteriores argumentos solicito a los 
honorables congresistas dar aprobación al pro-
yecto de ley.

7. Proposición
Dese primer debate al Proyecto de ley número 

217 de 2014, por la cual se crea el tipo penal de 
Feminicidio como delito autónomo y se dictan 
otras disposiciones – (ROSA ELVIRA CELY).

De los señores Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE ALPROYECTO DE LEY 

NÚMERO 217 DE 2014 CÁMARA, 107 DE 
2013 SENADO.

por la cual se crea el tipo penal de 
Feminicidio como delito autónomo y se dictan 

otras disposiciones. 
“El Congreso de Colombia

Artículo 1°. . La presente ley 

delito autónomo, para garantizar la investiga-
ción y sanción de las violencias contra las mu-
jeres por motivos de género y discriminación, 
así como prevenir y erradicar dichas violencias 
y adoptar estrategias de sensibilización de la so-
ciedad colombiana, en orden a garantizar el ac-
ceso de las mujeres a una vida libre de violencias 
que favorezca su desarrollo integral y su bienes-
tar, de acuerdo con los principios de igualdad y 
no discriminación.

Artículo 2°. Violencia Feminicida. Es la for-
ma extrema de violencia de género contra las 
mujeres, ya sea en ámbito público o privado, 
conformada por un continuum de violencias, que 
conllevan a la muerte violenta de las mujeres.

Artículo 3°. La Ley 599 de 2000 tendrá un 
artículo 103A del siguiente tenor:

Artículo 103A. Feminicidio. Quien causare 
la muerte violenta a una mujer, por su condi-
ción de ser mujer, por motivos de su identidad 
de género o por motivos de discriminación, ya 
sea en el ámbito público o privado y en donde 
haya concurrido o antecedido cualquiera de las 
siguientes circunstancias, incurrirá en prisión de 
trece (13) a veinticinco (25) años.

a) Tener o haber tenido una relación familiar, 
íntima o de convivencia con la víctima, de amis-
tad, de compañerismo o de trabajo y ser perpe-
trador de un ciclo de violencia física, sexual, psi-
cológica o patrimonial que antecedió el crimen 
contra ella;

b) Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la mu-
jer actos de instrumentalización de género o ins-
trumentalización sexual o acciones de opresión 
y dominio sobre sus decisiones vitales y su se-
xualidad;

c) Cometer el delito en aprovechamiento de 
las relaciones de poder ejercidas sobre la mujer, 
expresado en la jerarquización personal, econó-
mica, sexual, militar, política o sociocultural; 

d) Cometer el delito para generar terror o hu-
millación a quien se considere enemigo;

e) Cometer el delito con posterioridad a una 
agresión sexual, a la realización de rituales, ac-
tos de mutilación genital o cualquier otro tipo de 
agresión o sufrimiento físico o psicológico;

f) Que existan antecedentes o indicios de cual-
quier tipo de violencia o amenaza en el ámbito 
doméstico, familiar, laboral o escolar por parte 
del sujeto activo en contra de la víctima; 

g) Que la víctima haya sido incomunicada o 
privada de su libertad de locomoción, cualquiera 
que sea el tiempo previo a la muerte de aquella;

h) Cuando el cuerpo de la víctima haya sido 
expuesto o exhibido en un lugar público. 

Artículo 4°. 
 

Artículo 104A. Circunstancias de agrava-
ción punitiva del Feminicidio. Adiciónase las 
siguientes causas de agravación punitiva a las 
contenidas en el artículo 104 de la Ley 509 de 
2000, así:

a) Cuando el autor tenga la calidad de ser-
vidor público y desarrolle la conducta punible 
durante el ejercicio de sus funciones públicas o 
fuera de ellas;

b) Cuando la conducta punible se cometiere 
en menor de dieciocho (18) años, persona mayor 
de sesenta (60) o mujer en estado de embarazo;

c) Cuando la conducta se cometiere con el 
concurso de otra u otras personas;

d) Cuando el autor del hecho punible se apro-
veche de circunstancias de autoridad, relaciones 

-
ción o inferioridad de la víctima.
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e) Cuando a la muerte haya precedido alguna 
forma de violencia de género cometida por el au-
tor contra la víctima, independientemente de que 
el hecho haya sido denunciado o no;

f) Cuando se cometiere en una mujer en si-
tuación de vulnerabilidad por razón de su edad, 
discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupa-

socioeconómica, por prejuicios relacionados con 
la concepción ideológica, la condición étnica, la 
orientación sexual, la identidad de género o por 
razones de discriminación;

g) Cuando la conducta punible fuere cometi-
da en presencia de cualquier persona que integre 
la unidad doméstica de la víctima.

Parágrafo 1°. Para quien incurra en el delito 
de Feminicidio:

1. Procederá siempre medida de aseguramien-
to consistente en detención en establecimiento 
carcelario y, por consiguiente, no les serán apli-
cables las medidas no privativas de la libertad 
contempladas en el artículo 307, literal b) y en el 
artículo 315 de la Ley 906 de 2004.

-
tución de la detención preventiva en estableci-
miento carcelario, por el de detención en el lugar 
de residencia previsto en el artículo 314 de la 
Ley 906 de 2004.

3. No procederá la extinción de la acción pe-
nal en aplicación del principio de oportunidad 
en los casos de reparación integral de perjuicios 
previsto en el artículo 324 de la Ley 906 de 2004.

4. No procederán los subrogados penales o 
mecanismos sustitutivos de la pena privativa 
de la libertad ni la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena ni la libertad condicional, 
previstos en los artículos 63 y 64 de la Ley 599 
de 2000.

5. No procederán las rebajas de pena con base 
en preacuerdos y negociaciones entre la Fiscalía 
y el imputado o acusado, previstos en los artícu-
los 348 a 352 de la Ley 906 de 2004.

de sustitución de la ejecución de la pena previsto 
en el artículo 461 de la Ley 906 de 2004.

Parágrafo 2°. Quien incurriere en el delito de 
Feminicidio tendrá indicio grave en su contra, 
dentro de los procesos de suspensión o privación 
de la patria potestad, custodia y cuidado perso-
nal, tutela y curaduría de sus menores hijos o 
hijas, lo mismo que para el ejercicio de funcio-
nes públicas hasta por el término de veinte (20) 
años, sin perjuicio de lo que, para dichos efec-
tos, establezcan las correspondientes normas en 
el ámbito del procedimiento civil y disciplinario, 
teniéndose la comisión de la conducta penal de 
Feminicidio, como falta gravísima.

Artículo 5°. 
-

miento del delito de Feminicidio
garantizar la realización de una investigación 
técnica, especializada, exhaustiva, imparcial, 
ágil, oportuna y efectiva sobre la comisión de de-
lito de Feminicidio, así como el juzgamiento sin 
dilaciones de los presuntos responsables, las au-
toridades jurisdiccionales competentes deberán 
actuar con la debida diligencia en todas y cada 
una de las actuaciones judiciales correspondien-
tes, en acatamiento de los principios de compe-
tencia, independencia, imparcialidad, exhausti-
vidad y oportunidad y con miras al respeto del 
derecho que tienen las víctimas y sus familiares 
o personas de su entorno social y/o comunitario, 
a participar y colaborar con la administración de 
justicia dentro de los procesos de investigación y 
juzgamiento de la comisión de las conductas pu-
nibles de las violencias en contra de las mujeres 
y, en particular del Feminicidio.

Artículo 6°. Actuaciones jurisdiccionales 

del delito de Feminicidio. Las autoridades juris-
diccionales competentes deberán obrar con la di-
ligencia debida en todas y cada una de las actua-
ciones judiciales correspondientes, entre otras:

o sus restos cuando haya sido sometida a desapa-
rición forzada o se desconozca su paradero;

b) La indagación sobre los antecedentes del 
continuum de violencias de que fue víctima la 
mujer antes de la muerte, aun cuando estos no 
hayan sido denunciados;

c) La determinación de los elementos subje-
tivos del tipo penal relacionados con las razones 
de género que motivaron la comisión del delito 
de Feminicidio;

d) La ejecución de las órdenes de captura y 
las medidas de detención preventiva contra él o 
los responsables del delito de Feminicidio; 

e) El empleo de todos los medios al alcance 
para la obtención de las pruebas relevantes en 
orden a determinar las causas de la muerte vio-
lenta contra la mujer;

f) La ubicación del contexto en el que se co-
metió el hecho punible y las peculiaridades de 
la situación y del tipo de violación que se esté 
investigando;

g) La eliminación de los obstáculos y meca-
nismos de hecho y de derecho que conducen a la 
impunidad de la violencia feminicida;

h) El otorgamiento de garantías de seguridad 
para los testigos, los familiares de las víctimas 
de la violencia feminicida, lo mismo que a los 
operadores de la justicia;

i) La sanción a los responsables del delito de 
-
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so de los medios al alcance de la jurisdicción pe-
nal ordinaria o de las jurisdicciones especiales;

j) La eliminación de los prejuicios basados en 
género en relación con las violencias contra las 
mujeres.

Artículo 7°. -
. En los 

casos de evidencia clara o de sospecha funda-
da de perpetración de un Feminicidio o de una 
tentativa de Feminicidio, las investigaciones de-

-
diatamente y de modo exhaustivo por personal 
especializado, dotado de los medios logísticos y 

-
bles, su judicialización y sanción.

El retiro de una denuncia por una presunta 
víctima no se constituirá en elemento determi-
nante para el archivo del proceso.

Artículo 8°. . El Es-
tado garantizará la orientación, asesoría y repre-
sentación jurídica a mujeres víctimas de las vio-
lencias de género y en especial de la violencia 
feminicida de manera gratuita, inmediata y es-
pecializada desde la perspectiva de género y de 

garantizar su acceso a la administración de jus-
ticia, a un recurso judicial efectivo y al otorga-
miento de las medidas de protección y atención 
consagradas en la Ley 1257 de 2008 y en otras 
instancias administrativas y jurisdiccionales.

Esta asistencia técnico legal y la representa-
ción jurídica de las mujeres víctimas de las vio-
lencias de género la podrán realizar las entidades 
rectoras de políticas públicas para las mujeres y 
de equidad de género existentes en el ámbito na-
cional, departamental, distrital y municipal, de 
conformidad con sus competencias constitucio-
nales, legales y reglamentarias.

En todo caso, se garantizará la prestación de 
este servicio a través de la Defensoría Pública. 

En las entidades territoriales donde no exis-
tan o no estén contempladas las instancias y los 
mecanismos de atención, protección y asisten-
cia técnico legal para las mujeres víctimas de 
las violencias de género, de conformidad con 
sus competencias constitucionales, legales y re-
glamentarias, deberán crear las instancias y los 
mecanismos pertinentes al cumplimiento de lo 
previsto en el presente artículo, en concordancia 
con las disposiciones establecidas en el artículo 
9° de la Ley 1257 de 2008.

Parágrafo. El plazo para la creación de dichas 
instancias y los mecanismos de atención, protec-
ción y asistencia técnico legal para las mujeres 
víctimas de la violencia de género en las entida-
des territoriales no podrá superar el plazo de un 
(1) año, contado a partir de la promulgación de 
la presente ley.

Artículo 9°. 
. A partir 

de la promulgación de la presente ley, el Ministe-
rio de Educación Nacional dispondrá lo necesario 
para que las instituciones educativas de preesco-
lar, básica y media incorporen a la malla curri-

alrededor de la misma, en el marco del desarrollo 
de competencias básicas y ciudadanas, según el 
ciclo vital y educativo de los estudiantes. Dicha 
incorporación será realizada a través de proyectos 
pedagógicos transversales basados en principios 
de interdisciplinariedad, intersectorialidad, e inte-
rinstitucionalidad.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Educación Na-
cional, establecerá e implementará los mecanis-
mos de monitoreo y evaluación permanente del 
proceso de incorporación del enfoque de género 
en los proyectos pedagógicos y sus resultados, 
sobre lo cual deberá entregar un informe anual a 
la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 
del Congreso de la República de Colombia y a 
las autoridades que lo requieran.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Na-
cional tendrá un plazo de seis (6) meses conta-
dos a partir de la promulgación de la presente ley 
para iniciar el proceso de reglamentación que 
garantice la efectiva integración del enfoque de 
género a los procesos y proyectos pedagógicos 
en todas las instituciones educativas de preesco-
lar, básica y media. 

Artículo 10. 

. A partir de la promul-
gación de la presente ley, los servidores públicos 
de la Rama Ejecutiva o Judicial en cualquiera de 
los órdenes que tengan funciones o competen-
cias en la prevención, investigación, judicializa-
ción, sanción y reparación de todas las formas 
de violencia contra las mujeres, deberán recibir 
formación en género, Derechos Humanos y De-
recho Internacional Humanitario, en los proce-
sos de inducción y reinducción en los que deban 
participar, de acuerdo con las normas que regu-
len sus respectivos empleos.

Artículo 11. 
-

cia contra las mujeres. A partir de la promulga-
ción de la presente ley, la Fiscalía General de la 
Nación creará dentro de la estructura de su planta 
de personal, una Unidad Especial de Fiscalía que 
será la encargada de adelantar las investigaciones 
de los delitos de violencia contra las mujeres por 
el hecho de serlo, que contará con el apoyo per-
manente de una Unidad de Policía Judicial con 
dedicación exclusiva y con competencia en todo 
el territorio nacional.

-
ciente y oportuna de las denuncias interpuestas 
por las víctimas sobrevivientes o sus familiares, 
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la Fiscalía General de la Nación dotará a esta 
Unidad de los recursos, los mecanismos y los 
procedimientos a que haya lugar, en el marco de 
sus competencias, adecuando la planta de cargos 
requerida para la atención de las funciones pro-
pias de esta Unidad Especial de Fiscalía.

Artículo 12. 
Superiores de Distrito Judicial en materia de de-
litos de violencia contra las mujeres. Además de 
las competencias establecidas en la Ley 906 de 
2004 y en otras normas, los Tribunales Superio-
res de Distrito Judicial designados por el Conse-
jo Superior de la Judicatura, serán competentes 
para adelantar la etapa de juzgamiento de los 
procesos que se surtan con ocasión de los delitos 
señalados en la presente ley.

Parágrafo. Los Jueces de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad, vigilarán por el cumpli-
miento de las penas y las obligaciones impuestas 
a los condenados por el delito de Feminicidio, 
de conformidad con las funciones establecidas 
en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, Código 
de Procedimiento Penal y en el artículo 51 de la 
Ley 65 de 1993, Régimen Penitenciario y Carce-

Artículo 13.  La 
implementación de la Unidad Especial de Fis-
calías para la investigación de los delitos de vio-
lencia contra las mujeres por el hecho de serlo, 
será de forma gradual y sucesiva.

Para tal efecto, dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presen-
te ley, el Consejo Superior de la Judicatura y la 
Fiscalía General de la Nación, deberán realizar 
los estudios necesarios para determinar cuáles 

serán los primeros distritos judiciales donde se 
aplicarán las disposiciones contempladas en la 
presente ley.

Artículo 14. -

. Dentro del año siguiente a la promul-
gación de la presente ley, el Departamento Na-
cional de Estadísticas (DANE), en coordinación 
con el Ministerio de Justicia y del Derecho y el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses (INMLCF), adoptarán un Sistema Nacional 
de recopilación de datos sobre los hechos rela-
cionados con la violencia de género en el país, 
en orden a establecer los tipos, ámbitos, moda-
lidades, frecuencia, medios utilizados para eje-
cutar la violencia, niveles de impacto personal 
y social, medidas otorgadas, servicios prestados 

de políticas públicas de prevención, protección, 
atención y reparación de las víctimas de la vio-
lencia de género.

Artículo 15. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

De los señores Representantes,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014


